
MINISTERTO DE ENERGIA Y MINAS

N'kGzozz-vl NEM/oGA

Lima, ii 1 SEP. 20n

VISTO:

El lnforme N"0426-2O22IM|NEM-OGA-OF|N, de fecha 3'l de agosto de 2022'

emitido por la Oficina Financiera de la Oficina General de Administración y el Memorando

N.01879-2022/MINEM-OGGS, de fecha 25 de agosto de 2022, de la oficina General de

Gestión Social del Minister¡o de Energía y Minas, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral N" oo2-2007-EF t77 .15 se aprueba la Directiva

N"OO1-2007-EF/77.',15 Directiva de Tesorería, con el objeto de establecer las disposiciones

y pro"áoi.i"ntos de carácter general y permanente relac¡onados con la ejecuc¡ón

inánc¡"ra y demás operaciones áe tesorería a ser aplicadas por las un¡dades ejecutoras

oe tos plieéos presupuestarios del Gob¡erno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos

locales;

Que, mediante Resolución Directoral N'oo1-20'1 1-EF/77.',!5, se dictan disposiciones

complemeniarias a la Directiva de Tesorería referida en el párrafo anterior, cuyo artículo 2",

r¡terar ul, considera la Resolución Administrativa como sustento de reembolso de viáticos,

únicamánte ante situaciones contingentes debidamente justificadas que hubieran motivado

ü frit" O" entrega del viático correJpondiente antes del inicio de la comisión de servicio, o

qr" O" r", el cáo, se hub¡era extend¡do el tiempo ¡nicialmente previsto para el desarrollo

de dicha comisión;

Que, mediante Resolución secretarial N" ol2-2016-MEM/SG, de fecha 18 de abril

de 2016, sá aprobó la D¡rectiva N'OO4-2016-MEM/SG para la "Programación, autor2ación

vi""¿i"¡'¿" de cuentas de viajes en comisión de servicios en el interior y exter¡or del país"'

á Rn de esta¡tecer procedimiántos que permitan un¡form¡zar criterios para la asignación de

L"rrroa por concepto de viáticos a Funcionarios, D¡rect¡vos y servidores, que se trasladen

poilár¡i¡On de servicios al interior del territorio nacional y/o extranjero, así como de las

rendic¡ones de cuentas documentadas;

Que,medianteMemorandoN.olST9-2022IMINEM-oGGS'laoficinaGeneralde
Gestión Social, solicita el reembolso de viáticos de los gastos efecluados por el señor

oscar Jose Frias Marca, Jefe (d.t.) de la oficina de Gestión del D¡álogo y Part¡cipación

Ciudadana de la Oficina Generai de Gestión Social, por el monto de S/ 587 50 (Quinientos

o"Áánt" y siete con 50/100 soles), en la comisión de servicio realizada en la reg¡ón Cusco,

del 29 dé abril at 1 de mayo ae ioZz, con la f¡nalidad de participar en la 'Reinstalación del

áspac¡o Oe diálogo de la piovincia de Espinar del departamento de Cusco";



Que, con lnforme N"064-2022-MINEM-OGGS-OGDPC/OJFM, adjunto at precitado
Memorando, el señor Oscar Jose Frías Marca informa que, el día 29 de abril de 2022 el
jefe de la Oficina General de Gestión Social, le manifestó que por orden del señor Carlos
Sabino Palacios Perez, ex Mintstro de Energía y Minas, realice el viaje para participar en la
mencionada comisión de servicio. Por tanto, debido a que fue una comisión decidida a
último momento no solicitó el viático correspondiente;

Que, mediante el lnforme N'O426-2022IMINEM-OGA-OF|N, la Oficina Financiera
señala que, la oficina General de Gestión social no registró en el Gestor, la solicitud de
viáticos para la comisión de servic¡o en la provinc¡a de Espinar del departamento de cusco,
del 29 de abril al 1 de mayo de 2022; y que la documentac¡ón que sustenta los gastos de la
solicitud de Reembolso de Viáticos N"01183, cumple con los requisitos establécidos en el
Reglamento de Comprobantes de Pago y normat¡va vigente de SUNAT, y;

Que, estando de acuerdo a lo expuesto y contando con el certificado de crédito
Presupuestario N' slAF 000'1, resulta necesario emitir el acto administrativo que reconozca
el reembolso de viáticos;

SE RESUELVE:

Artículo l.- Autorizar er reembolso de viáticos por el importe de s/ sg7.50
(Quinientos ochenta y siete con SO/1OO soles), según detalle:

Nombres y Apell¡dos Secuencia
Funcional Fte. Fto. Espec¡fica

de Gasto
lmporte

s/.
0036 109 2.3.2.1.2.2 587.50

Artículo 5.- Disponer la publicació
institucional del Ministerio de Energía y Minas

n de la presente resoluc¡ón en el portal
ob mtnem

Regístrese y Comuníquese

Artículo 2.- Er egreso que ocasione er presente reemborso de gasto se afectará porel importe' fuente de financiamiento, secuencia funcionar, y específÉa de gasto que'se
detalla en el artículo precedente.

. Artículo 3 - Lo dispuesto en ra presente Resorución, no exime de ra obrigacrón dercumplimiento de todos ros requisitos exigidos por ros sistemas Admin¡stát¡v;s dePresupueslo, Tesorería y contabiridad; por ro que ra oficina Financiera ti"nl r"responsabilidad de verificar y revisar el cumpl¡miento de las normas y directivas v¡gentespara tal efecto.

Artículo 4 - Remitir copia de ra presente resorución a ra oficina Financiera para que
continúe la notificación de la presente resorución a nombre de ra persona senaraoi en'e¡artículo I

CARMEN UGAZ
Jefa de la ollc¡na oene¡al i¡islración

Oscar Jose Frías Marca

Ministerio de Energia y llinas


